
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero dos mil veinticuatro.  

REF: Expediente 110014003003-2018-00728-00 
 
El artículo 8 de la Ley 2213 de 2022,, impone “(…) El interesado afirmará bajo la 
gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 
electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 
 
Con base en lo anterior y, previo tener en cuenta las diligencias de 
notificación allegadas al plenario, cumple exorar al ejecutante, para que de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, proceda 
a  informar y aportar las pruebas que demuestren la manera en la que obtuvo 
el correo electrónico JOSEBAUDY9101@GMAIL.COM  al cual se remitió 
la diligencia de intimación.  
 
Lo anterior tomando en consideración que no informó la dirección, ni obra 
constancia en los términos de la precitada Ley.  
 
 

Notifíquese, 

                  

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 16 del 6 de 

febrero de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero de dos mil veinticuatro.  

REF: Expediente No.110014003003-2022-00182-00 
   
1.Tener en cuenta que la señora María Teresa Cortes García, presentó la 
contestación de la demanda dentro del plazo establecido por la ley, además, 
formuló excepciones de mérito, a las cuales se les dará traslado en el 
momento procesal correspondiente. 
 
2. Exorar a la parte ejecutante, para que integre el contradictorio con miras a 
poder continuar con el trámite procesal que corresponda.  
 
Notifíquese,  

 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 

 

 

 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 16 del 6 de 

febrero de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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Juzgado Municipal

Civil 003
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero de dos mil veinticuatro  

REF: Expediente 110014003003-2023-00264 -00 
   
 

De conformidad con lo normado en el artículo 366 del C.G.P., y por como la 

liquidación de costas se encuentra ajustada a derecho, (PDF015), el Despacho 

la aprueba. 

 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 16 del 6 de 

febrero de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero de dos mil veinticuatro  

REF: Expediente 110014003003-2022-00674-00 
 
Tener en cuenta para todos los efectos a que hubiere lugar que la Secretaría, 

libró comunicación a la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación de Víctimas y milita en (PDF021). 

 

Exorar por segunda vez a la parte demandante, en los mismos términos de 

los numerales, 2, 3, 4 y 5, del proveído de data 27 de julio de 2023. (PDF023) 

  

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 
 
 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 16 del 6 de 

febrero de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero de dos mil veinticuatro.  

REF: Expediente 110014003003-2021-00800-00 
 

 1. Tener en cuenta para el momento procesal pertinente, los abonos 

realizados por la ejecutada, tal como fueron informados por el apoderado de 

la parte actora (PDF025). 

 

2.  En punto a la solicitud de tenerla por notificada por conducta concluyente, 

el abogado deberá estarse a lo resuelto en auto de data 7 de septiembre de 

2023, por cuanto no se dan los presupuestos de la intimación requerida. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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febrero de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero dos mil veinticuatro  

REF: Expediente 110014003003-2017-01432-00 
   
Considerando el informe secretarial que precede, se ordena oficiar 

nuevamente al Juzgado 29 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C, para que, con el debido respeto y decoro, se sirva informar 

acerca del trámite que otorgó al oficio número 1351 con fecha del 05 de 

agosto de 2022, el cual se radicó en dicha dependencia el 17 de agosto del 

mismo año. 

 

Adicionalmente, para que remita el video completo de la diligencia de 

secuestro realizada dentro del proceso 2017-1432, en cumplimiento del 

despacho comisorio No. 0228 fechado el 04 de septiembre de 2018. 

 

Secretaría proceda a oficiar y adjuntar la constancia de la radicación  

  

Notifíquese, 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero de dos mil veinticuatro. 

 
REF: Expediente No.110014003003-2017-01310-00  
 
1.  Tener en cuenta que la parte demandante en oportunidad descorrió el 

traslado de las excepciones sin solicitar pruebas. (PDF039). 

 

2. Para continuar con el trámite procesal pertinente y en aras de materializar 

el numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso, como quiera 

que la controversia es estrictamente legal “prescripción”, se abre a pruebas 

el presente asunto. En consecuencia, el Despacho dispone como tales las 

siguientes: 

 

2.1. DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

Documentales: 

 

Tener en cuenta las aportadas con el libelo de la demanda, en el acápite de 

“PRUEBAS”, en su oportunidad se les imprimirá el valor probatorio 

correspondiente. (PDF 01). Así mismo en que el curador- ad litem, con la 

contestación de la demanda, no solicitó más pruebas que las allegadas al 

expediente 

 

2.1. Curador Ad-litem 

 

Documentales.  

 

 

3. En firme el presente proveído, por secretaría procédase conforme el inciso 

2° del artículo 120 ibidem. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ISAAC CASTRO CASTRO  

Juez 
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ESTADO electrónico 16 del 6 de 

febrero de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero de dos mil veinticuatro  

REF: Expediente 110014003003-2021-00873-00 
   
1. Secretaría proceda a incluir el contenido de la valla aportada en el PDF 010 
en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia del Consejo Superior de 
la Judicatura, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 del Código 
General del Proceso. 
 
2. Tener en cuenta que la señora Diana Yamile Tinjaca Vargas, se hizo parte 

en el proceso mediante intervención excluyente, no obstante, en la 

oportunidad correspondiente, no presentó respuesta ni formuló demanda, 

conforme a lo estipulado en el artículo 63 del Código General del Proceso.  

 

3. Tener en cuenta que la parte demandante no descorrió el traslado de la 

contestación de la demanda y los respectivos medios de excepción 

presentados por el abogado Fernando Betancourt Gutiérrez, así como 

tampoco la contestación por parte de la curadora ad litem, Katherine Velilla 

Hernández.  

 

4. Señalar la hora de las 9:30 am del 21 de marzo de 2024, para practicar la 
inspección judicial sobre el inmueble a usucapir, a fin de verificar los hechos 
relacionados en la demanda, constitutivos de la posesión alegada y la 
instalación adecuada de la valla. (C.G. del P., art. 375, num. 9). De ser 
posible, en la misma vista pública se evacuarán las etapas previstas en  
los artículos 372 y 372 idem. 
 
Los extremos procesales deberán prestar la debida colaboración para la 
realización de la diligencia. 
 
5. Precisar que, por considerarlo pertinente, además de la inspección judicial, 
se adelantarán las actuaciones previstas en los artículos 372 y 373 del Código 
General del Proceso, y se dictará sentencia inmediatamente, si fuere posible. 
 
6.  Tener en cuenta que la abogada, KATHERINE VELILLA 
HERNÁNDEZ, curadora ad-litem, de las personas indeterminadas dentro de 
la oportunidad procesal correspondiente no solicitó pruebas.  



7. Abrir a pruebas el proceso de la referencia, en los siguientes términos:  
 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
 
DOCUMENTALES.- Se tienen como tales las aportadas al expediente y 
que fueron relacionadas en el acápite respectivo del libelo introductor, en 
cuanto a derecho puedan ser estimadas. (PDF 001).- 
 
INTERROGATORIO DE PARTE.- Cítese a interrogatorio a la señora 
DIANA YAMILE TINJACA VARGAS, para que en la diligencia de 
inspección judicial programada absuelva el cuestionario que le realizara el 
apoderado de la parte demandante, previo interrogatorio exhaustivo que le 
realizará el titular del despacho. (PDF 001, folio. 91). 
 
TESTIMONIOS.- Cítese a testimoniar a ANA JULIA MARTÍNEZ ZEA, 
EDUARDO MIRANDA, JUAN FELIPE MARÍN CALA, FRANCISCO 
ANDRÉS CABEZAS CAMACHO y JOSÉ ALEJANDRO BELTRÁN 
CARRILLO, para que en la diligencia de inspección judicial programada 
absuelvan el cuestionario que le realizara el apoderado de la parte 
demandante. (PDF 001, folio 91). 
 
DICTAMEN PERICIAL APORTADO.- Incorporar al proceso el 
dictamen pericial allegado por la parte demandante al plenario, realizado por 
el perito JUAN CARLOS CRUZ MOSQUERA, (PDF001, páginas 45 a 85).  
Tener en cuenta que de la parte demandante en oportunidad no se pronunció 
al respecto de aquel.  
 

 PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 
 

DOCUMENTALES.- Se tienen como tales las aportadas al expediente y 

que fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 

demanda (PDF014).  

 

INTERROGATORIO DE PARTE.- Cítese a interrogatorio a la 
demandante MARIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ, para que en la 
diligencia de inspección judicial programada absuelva el cuestionario que le 
realizara el apoderado de la parte demandada, previo interrogatorio 
exhaustivo que le realizará el titular del despacho. (PDF 014, folio 10). 
 

TESTIMONIOS.- Cítese a testimoniar a MANUEL ARCADIO PINILLA 
DURAN, MARINA VILLAMIL DE SEGURA y PEDRO ANTONIO 
SEGURA, para que en la diligencia de inspección judicial programada 
absuelvan el cuestionario que le realizara el apoderado de la parte demandada. 
(PDF 014, folio 11). 
 

PRUEBAS DE OFICIO.  
 

CITAR.-  De conformidad con el artículo 228 del CGP, citar al perito Juan 
Carlos Cruz Mosquera para que comparezca el día de la diligencia y absuelva 



el interrogatorio que formulará el titular de esta sede judicial respecto al 
dictamen pericial. 
 
8. Con antelación a la realización de la audiencia, a los sujetos procesales se 
les informará vía correo electrónico, el medio tecnológico que se utilizará y 
el protocolo fijado para su realización. Deberán informar el canal digital de 
notificación de los apoderados, las partes, y de las personas que deban 
intervenir. Por su conducto, procurar la comparecencia de los sujetos que 
deben asistir. 
 
 
Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 16 del 6 de 

febrero de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero de dos mil veinticuatro. 

REF: Expediente 110014003003-2021-00576-00 
 
Para resolver la designación de peritos en el presente proceso divisorio, la 

parte demandada cuenta con representación a través de un curador ad litem, en 

virtud de la protección conferida por el amparo de pobreza según el 

proveído fechado el 18 de noviembre de 2021. 

 

Los demandados dentro de la contestación de la demanda expresaron su 

desacuerdo con el avalúo que presentó la parte demandante y solicitaron la 

designación de un perito avaluador para emitir un dictamen sobre el inmueble 

sujeto a la división.  

 

Con el propósito de preservar la igualdad procesal, se considera procedente y 

necesario atender a dicha petición.  

 

En consecuencia, se ordena oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 

para que en el término de 15 días, después del recibo de la respectiva 

comunicación,  suministre la lista de peritos avaluadores elegibles, a fin de 

designar uno que preste la colaboración que se requiere en el asunto, tomando 

en consideración que la lista de auxiliares de la justicia del Consejo Superior 

de la Judicatura, a la fecha no tiene peritos avaluadores. Por ende, la 

designación se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en el artículo 47 y 

48 del Código General del Proceso.  

 

Secretaría proceda a oficiar y remitir la comunicación en los términos del 

artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, téngase en cuenta que dentro del presente asunto la parte 

demandante descorrió el traslado de las excepciones.  

 

Notifíquese, 

 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 



 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 16 del 6 de 

febrero de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero de dos mil veinticuatro.  

REF: Expediente 110014003003-2020-00834-00 
   
1. Conforme el artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

CORRIGE el proveído adiado 16 de marzo de 2021, en el sentido de precisar 

que el número correcto del folio de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto 

de usucapión es 50C-1554083 y no como quedó escrito. Oficiar 

 

No obstante, téngase en cuenta para todos los efectos pertinentes que la 

inscripción de la demanda y valla, se realizó de manera correcta, secretaría 

proceda a actualizar corregir y remitir nuevamente los oficios a los que haya 

lugar, de conformidad con lo ordenado en el numeral 6 del auto mencionado.  

 
2. Como quiera que se surtió el emplazamiento de los demandados 
determinados en la presente causa (PDF64) y que los indeterminados ya están 
representados por Curadora – Ad litem,  en virtud del principio de economía 
procesal se les designará a la misma  profesional, esto es la Doctora Daniela 
Fernanda Rivera Urrea.  
 
Por secretaría remítase la notificación, y póngasele en conocimiento la 
presente decisión, dejar las constancias pertinentes.  
 
3.  Cumplido lo anterior, por conducto de la secretaría controlar el término 

para contestar la demanda y retornar las diligencias al Despacho.  

 

Notifíquese, 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 16 del 6 de 

febrero de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., cinco de febrero de dos mil veinticuatro. 

  

REF: Expediente No.110014003003-2022-00050-00  

  

1. Tener en cuenta la manifestación de la liquidadora, en la que señala que el 

concursado pagó los honorarios provisionales establecidos mediante el auto 

de admisión en este caso. (PDF041).  

 

2. En punto a las notificaciones que aportó la por la liquidadora en los 

PDF035 y 037, se observa que el correo electrónico únicamente fue 

entregado a los acreedores, Confiar Cooperativa y Banco Finandina, según 

lo certifica el rastreo de correo electrónico proporcionado por Mail Track.  

 

En consecuencia, la auxiliar de la justicia deberá proceder a notificar 

debidamente a los demás acreedores, a saber, RCI Colombia, Banco 

Davivienda, Compañía de Financiamiento Tuya y Banco Scotiabank 

Colpatria S.A. y acreditarlo en el término de veinte 10 días.  

 

3. Finalmente, tener en cuenta que la Secretaría ofició según el proveído del 

8 de mayo de 2023.  

 

Notifíquese,  

  

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO  

Juez  

  
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 16 del 6 de 

febrero de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 

 
 

 

Firmado Por:

Ronald Isaac Castro  Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f0e94b14a22f489eccbeedea6f1e47eb191f2d2c78d7c6313c4d11df595c2b5
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero de dos mil veinticuatro 

REF: Expediente 110014003003-2021-00604-00 
   
No se accede a la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora, 
toda vez que en el estado en que se encuentra el diligenciamiento, aun no se 
puede llevar a cabo la audiencia inicial. En cambio, exorar nuevamente al 
profesional en los mismos términos indicados en el proveído fechado el 2 de 
agosto de 2023 (PDF42).  
 
Notifíquese, 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
 

La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 16 del 6 de 

febrero de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d33d8814b739275cb1fdf74f4ca6762d20cace507fc770ab4edfaed141fe3ce
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero de dos mil veinticuatro.  

 
REF: Expediente No.110014003003-2020-00396-00 
 
1. Consultada la página de la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud – ADRES, se evidenció que el 
demando Jorge Suarez, se encuentra en estado “afiliado fallecido” (PDF 063) 
situación que deberá acreditarse en debida forma, previo a proseguir con el 
trámite pertinente.  
 
Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que, en el término de 5 días, 
contados a partir de la notificación del presente proveído, aporte el 
certificado de defunción del citado. 
 
2.  No obstante, por secretaría oficiar a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil, para que allegue el certificado de defunción del señor Jorge Suarez, con 
cédula de ciudadanía 109.110. Diligénciese directamente.  
 
Ingresar al despacho una vez recepcionada la documentación pertinente, 
para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
Notifíquese,  
 
 
 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 

 
La anterior providencia se notificó por 

ESTADO electrónico 16 del 6 de 

febrero de 2024. Secretaria. LICEDT 

CHARLOTH CARDONA 

OTÁLVARO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., cinco de febrero dos mil veinticuatro  

REF: Expediente 110014003003-2020-00457-00 
   
1. Incorporar a los autos la manifestación presentada por el apoderado de la 

parte demandante, según consta en el PDF 124, mediante la cual indicó que 

las obligaciones objeto de la presente ejecución aún no han sido canceladas 

en su totalidad, se encuentra a la espera del cumplimiento del acuerdo de 

negociación de deudas que está siendo gestionado por la ejecutada en esta 

causa. 

 

2. Considerando el informe secretarial que precede, se ordena oficiar 

nuevamente a la Notaria 19 del Círculo de Bogotá, para que informe acerca 

del trámite que otorgó al oficio número 1841 con fecha del 26 de 

septiembre de 2023, el cual se radicó en la misma data.  

 

Secretaría proceda a oficiar y adjuntar la constancia de la radicación  

  

Notifíquese, 

RONALD ISAAC CASTRO CASTRO 
Juez 
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